
Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO  EN 
SESIÓN  ORDINARIA  DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE  DE 2011

De conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Reglamento Orgánico Municipal, 
se publica en el  espacio web del Ayuntamiento de Orihuela el extracto de los acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno en sesión  Ordinaria de fecha 22  de Noviembre  de 
2011.

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN 
ACTA ANTERIOR.

Los asistentes , por unanimidad, acuerdan aprobar el acta de quince  de noviembre 
de dos mil once. 

APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIONES.-

SEGUNDO.-CONTRATACIÓN.- 
277/2009.-  APROBACIÓN  DE  LA  CERTIFICACIÓN  Nº  9  CORRESPONDIENTE  AL 
CONTRATO TRAMITADO MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO VARIOS CRITERIOS 
DE  ADJUDICACIÓN  Y  REGULACIÓN  ARMONIZADA  PARA  LA  PRESTACIÓN  DEL 
SERVICIO  DE  “MANTENIMIENTO  Y  CONSERVACIÓN  DE  LAS  INSTALACIONES  DE 
ALUMBRADO  PÚBLICO,  EN  LAS   INSTALACIONES  DE  LA  ZONA  COSTERA  DEL 
MUNICIPIO DE ORIHUELA (ALICANTE). 

PRIMERO.- Aprobar  la factura relacionada en la parte expositiva de este acuerdo  
correspondiente  a  la   «Certificación  nº  9  del  mes  de  junio  2011  del  servicio  de 
mantenimiento  y  conservación  de  las  instalaciones  de  alumbrado  público  en  las 
instalaciones de la Zona Costera del municipio de Orihuela» presentada por la empresa 
INTENSILUX,  S.L.  con C.I.F.  B-53092573 por un importe de 23.666,40€ más 4.259,95€ 
correspondientes al 18% de I.V.A., lo que hace un total de 27.926,35€ (VEINTISIETE MIL 
NOVECIENTOS VEINTISEIS EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a   INTENSILUX,  S.L.  con  C.I.F.  B-
53092573, y con domicilio en Avda. Teodomiro, 64-local C, 03300-Orihuela (Alicante) y al 
Concejal  Delegado  de  Orihuela  Costa  y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos,  a  los  efectos 
oportunos.
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TERCERO.-CONTRATACIÓN.- 
277/2009.-  APROBACIÓN  DE  LA  CERTIFICACIÓN  Nº  10  CORRESPONDIENTE  AL 
CONTRATO TRAMITADO MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO VARIOS CRITERIOS 
DE  ADJUDICACIÓN  Y  REGULACIÓN  ARMONIZADA  PARA  LA  PRESTACIÓN  DEL 
SERVICIO  DE  “MANTENIMIENTO  Y  CONSERVACIÓN  DE  LAS  INSTALACIONES  DE 
ALUMBRADO  PÚBLICO,  EN  LAS   INSTALACIONES  DE  LA  ZONA  COSTERA  DEL 
MUNICIPIO DE ORIHUELA (ALICANTE). 

PRIMERO.- Aprobar  la factura relacionada en la parte expositiva de este acuerdo  
correspondiente  a  la   «Certificación  nº  10  del  mes  de  julio  2011  del  servicio  de 
mantenimiento  y  conservación  de  las  instalaciones  de  alumbrado  público  en  las 
instalaciones de la Zona Costera del municipio de Orihuela» presentada por la empresa 
INTENSILUX,  S.L.  con  C.I.F.  B-53092573 por  un  importe  24.476,04€  más  4.405,69€ 
correspondientes al 18% de I.V.A., lo que hace un total de 28.881,73€ (VEINTIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a   INTENSILUX,  S.L.  con  C.I.F.  B-
53092573, y con domicilio en Avda. Teodomiro, 64-local C, 03300-Orihuela (Alicante) y al 
Concejal  Delegado  de  Orihuela  Costa  y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos,  a  los  efectos 
oportunos.

CUARTO.-CONTRATACIÓN.- 
277/2009.- APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN Nº 11-AGOSTO; CORRESPONDIENTE 
AL  CONTRATO  TRAMITADO  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  VARIOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y REGULACIÓN ARMONIZADA PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 
ALUMBRADO  PÚBLICO,  EN  LAS   INSTALACIONES  DE  LA  ZONA  COSTERA  DEL 
MUNICIPIO DE ORIHUELA (ALICANTE). 

PRIMERO.- Aprobar  la factura relacionada en la parte expositiva de este acuerdo  
correspondiente  a  la   «Certificación  nº  11  del  mes  de  agosto  2011  del  servicio  de 
mantenimiento  y  conservación  de  las  instalaciones  de  alumbrado  público  en  las 
instalaciones de la Zona Costera del municipio de Orihuela» presentada por la empresa 
INTENSILUX,  S.L.  con  C.I.F.  B-53092573 por  un  importe  24.600,60€  más  4.428,11€ 
correspondientes al 18% de I.V.A., lo que hace un total de 29.028,71€ (VEINTINUEVE MIL 
VEINTIOCHO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS).
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SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a   INTENSILUX,  S.L.  con  C.I.F.  B-
53092573, y con domicilio en Avda. Teodomiro, 64-local C, 03300-Orihuela (Alicante) y al 
Concejal  Delegado  de  Orihuela  Costa  y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos,  a  los  efectos 
oportunos.

QUINTO.-CONTRATACIÓN.- 
277/2009.-  APROBACIÓN  DE  LA  CERTIFICACIÓN  Nº  12-SEPTIEMBRE; 
CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  TRAMITADO  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO 
ABIERTO  VARIOS  CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN  Y  REGULACIÓN  ARMONIZADA 
PARA  LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO,  EN LAS  INSTALACIONES DE LA 
ZONA COSTERA DEL MUNICIPIO DE ORIHUELA (ALICANTE). 

PRIMERO.- Aprobar  la factura relacionada en la parte expositiva de este acuerdo  
correspondiente  a la   «Certificación nº  12 del  mes  de septiembre 2011 del  servicio  de  
mantenimiento  y  conservación  de  las  instalaciones  de  alumbrado  público  en  las 
instalaciones de la Zona Costera del municipio de Orihuela» presentada por la empresa 
INTENSILUX,  S.L.  con  C.I.F.  B-53092573 por  un  importe  25.106,10€  más  4.519,10€ 
correspondientes al 18% de I.V.A., lo que hace un total de 29.625,20€ (VEINTINUEVE MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a   INTENSILUX,  S.L.  con  C.I.F.  B-
53092573, y con domicilio en Avda. Teodomiro, 64-local C, 03300-Orihuela (Alicante) y al 
Concejal  Delegado  de  Orihuela  Costa  y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos,  a  los  efectos 
oportunos.

SEXTO.-CONTRATACIÓN.- 
86/2010-  APROBACIÓN  DE  LA  CERTIFICACIÓN  Nº  9  CORRESPONDIENTES  A 
EJECUCIÓN DE  OBRAS DE “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DOCENTE INFANTIL EN 
PAU-25 EN ORIHUELA COSTA”. FEIL-II
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PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo 
correspondiente a la  Certificación nº 9, presentada por la mercantil METTAS 2020, S.L. 
con CIF nº B-53638151 por importe total de OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y DOS EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (81.232,45 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución a la Concejal Delegada de Educación 
y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a la mercantil METTAS 2020, S.L. con CIF nº B-
53638151, con domicilio en C/ Juan Ramón Jiménez, 9-03203-Elche (Alicante).

SEPTIMO.-CONTRATACIÓN.- 
86/2010-  APROBACIÓN  DE  LA  CERTIFICACIÓN  Nº  10  CORRESPONDIENTES  A 
EJECUCIÓN DE  OBRAS DE “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DOCENTE INFANTIL EN 
PAU-25 EN ORIHUELA COSTA”. FEIL-II

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo 
correspondiente a la Certificación nº 10, presentada por la mercantil METTAS 2020, S.L. 
con  CIF  nº  B-53638151 por  importe  total  de  SETENTA  Y  UN  MIL  TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (71.347,66 €)  I.V.A. 
incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución a la Concejal Delegada de Educación 
y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a la mercantil METTAS 2020, S.L. con CIF nº B-
53638151, con domicilio en C/ Juan Ramón Jiménez, 9-03203-Elche (Alicante).

OCTAVO.- CONTRATACIÓN 
■-127/2009.- APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN MENSUAL DE SEPTIEMBRE 2011, 
CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  TRAMITADO  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO 
ABIERTO Y REGULACIÓN ARMONIZADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO  Y  CONSERVACIÓN  DE  LOS  ESPACIOS  VERDES,  PARQUES 
PÚBLICOS  Y  ZONAS  AJARDINADAS  MUNICIPALES  DE  LA  ZONA  COSTERA  DEL 
MUNICIPIO DE ORIHUELA
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PRIMERO.- Aprobar la factura correspondiente al mes de agosto 2011,  descrita en 
la parte expositiva de este acuerdo, presentada por la empresa GRUPO GENERALA C.I.F. 
B-30351431 por importe de 60.118,39€ más 10.821,31€ de I.V.A. lo que hace un total de 
70.939,70€ (SETENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA 
CÉNTIMOS)

SEGUNDO.-El gasto se aplicará con cargo a la partida que corresponda del Presupuesto 
General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Notificar el presente acuerdo a la mercantil GRUPO GENERALA  con 
C.I.F.  B-30.351.431  con  domicilio  en  Crta.  Alcantarilla,  n.46  de  -30166-  Nonduermas 
(Murcia),  y  comunicarlo  al  Concejal  Delegado de Orihuela Costa y al  Sr.  Interventor  de 
Fondos a los efectos oportunos.

NOVENO.-CONTRATACIÓN.- 
284/2010-  APROBACIÓN  DE  LA  CERTIFICACIÓN  Nº  2  CORRESPONDIENTE  A  LAS 
OBRAS PARA “ADECUACIÓN EN EL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE LA APARECIDA 
E INSTALACIÓN DE CÉSPED ARTIFICIAL EN EL CAMPO DE FÚTBOL”.

PRIMERO: Aprobar  la  certificación  nº  2 correspondiente  a  las  obras  de 
“Adecuación en el Polideportivo Municipal de La Aparecida e Instalación de césped  
artificial en el campo de fútbol” por importe de CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (41.897,90 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución al Sr. Concejal Delegado de Deportes y 
al Sr. Interventor de Fondos y notificar a la mercantil  TARANCÓN INFRAESTRUCTURAS, 
S.L.U. con domicilio en Avda Teodomiro, 52, entlo.C-03300-Orihuela (Alicante).

APROBACIÓN DE FACTURAS.

DECIMO.- CONTRATACIÓN 
96/69/07.- APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO POR EL 
SISTEMA DE “RENTING” DE DETERMINADOS VEHÍCULOS PARA EL PARQUE MÓVIL 
DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA.   (4  Vehículos  Turismo.  Cuota  1-8-11-
GJJ5603)
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PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de este  acuerdo, 
presentada por la empresa CAIXA RENTING con C.I.F.  A-58.662.081 por importe total de 
1.189,66€ I.V.A. incluido (MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo a la   empresa  CAIXARENTING,  S.A. 
con  C.I.F.  nºA-58.662.081  domicilio  en  Avenida  Diagonal,  615  de  Barcelona,  08028 
Barcelona, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo al Sr. Alcalde Presidente y Delegado de 
Parque Móvil  y al Sr. Interventor de Fondos.

DECIMOPRIMERO.- 
CONTRATACIÓN  96/69/07.-  APROBACIÓN  DE  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL 
SUMINISTRO POR EL SISTEMA DE “RENTING” DE DETERMINADOS VEHÍCULOS PARA 
EL  PARQUE  MÓVIL  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  ORIHUELA.   (4  Vehículos 
Turismo. Cuota 1-8-2011 GJJ5623

PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de este  acuerdo, 
presentada por la empresa CAIXA RENTING con C.I.F.  A-58.662.081 por importe total de 
1.189,66€ I.V.A. incluido (MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo a la   empresa  CAIXARENTING,  S.A. 
con  C.I.F.  nºA-58.662.081  domicilio  en  Avenida  Diagonal,  615  de  Barcelona,  08028 
Barcelona, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo al Sr. Alcalde Presidente y Delegado de 
Parque Móvil  y al Sr. Interventor de Fondos.

DECIMOSEGUNDO.- 
CONTRATACIÓN  96/69/07.-  APROBACIÓN  DE  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL 
SUMINISTRO POR EL SISTEMA DE “RENTING” DE DETERMINADOS VEHÍCULOS PARA 
EL  PARQUE  MÓVIL  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  ORIHUELA.   (4  Vehículos 
Turismo. Cuota 1-8-2011-GJX3450 y GJX1957).
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PRIMERO.- Aprobar las facturas descritas en la parte expositiva de este acuerdo, 
presentada por la empresa CAIXA RENTING con C.I.F.  A-58.662.081 por importe total de 
2.379,33€ I.V.A. incluido (DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON 
TREINTA Y TRES CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la  empresa CAIXARENTING, S.A.  con 
C.I.F. nºA-58.662.081  domicilio en Avenida Diagonal, 615 de Barcelona, 08028 Barcelona, 
a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Comunicar el presente acuerdo al Sr. Alcalde Presidente y Delegado 
de  Parque Móvil  y al Sr. Interventor de Fondos.

DECIMOTERCERO.- 
CONTRATACIÓN  96/69/07.-  APROBACIÓN  DE  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL 
SUMINISTRO POR EL SISTEMA DE “RENTING” DE DETERMINADOS VEHÍCULOS PARA 
EL  PARQUE  MÓVIL  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  ORIHUELA.   (4  Vehículos 
Turismo. Cuota 1-10-2011 0GJJ5603)

PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte expositiva de este acuerdo, 
presentada por la empresa CAIXA RENTING con C.I.F.  A-58.662.081 por importe total de 
1.189,66€ I.V.A. incluido (MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente acuerdo a la  empresa  CAIXARENTING,  S.A. 
con  C.I.F.  nºA-58.662.081  domicilio  en  Avenida  Diagonal,  615  de  Barcelona,  08028 
Barcelona, a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Comunicar el presente acuerdo  al Sr. Alcalde Presidente y Delegado 
de  Parque Móvil  y al Sr. Interventor de Fondos.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

DECIMOCUARTO.- 
CONTRATACIÓN  96/69/07.-  APROBACIÓN  DE  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL 
SUMINISTRO POR EL SISTEMA DE “RENTING” DE DETERMINADOS VEHÍCULOS PARA 
EL  PARQUE  MÓVIL  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  ORIHUELA.   (4  Vehículos 
Turismo. Cuota 1-10-2011 GJJ5623)

PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva  de este  acuerdo, 
presentada por la empresa CAIXA RENTING con C.I.F.  A-58.662.081 por importe total de 
1.189,66€ I.V.A. incluido (MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la  empresa CAIXARENTING, S.A.  con 
C.I.F. nºA-58.662.081  domicilio en Avenida Diagonal, 615 de Barcelona, 08028 Barcelona, 
a los efectos oportunos.

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo al Sr. Alcalde Presidente y Delegado de 
Parque Móvil  y al Sr. Interventor de Fondos.

DECIMOQUINTO.-
CONTRATACIÓN  96/69/07.-  APROBACIÓN  DE  FACTURA  CORRESPONDIENTE  AL 
SUMINISTRO POR EL SISTEMA DE “RENTING” DE DETERMINADOS VEHÍCULOS PARA 
EL  PARQUE  MÓVIL  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  ORIHUELA.   (4  Vehículos 
Turismo. Cuota 1-10-11).

PRIMERO.- Aprobar las facturas descritas en la parte expositiva de este acuerdo, 
presentada por la empresa CAIXA RENTING con C.I.F.  A-58.662.081 por importe total de 
2.379,33€ I.V.A. incluido (DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON 
TREINTA Y TRES CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo a la   empresa  CAIXARENTING,  S.A. 
con  C.I.F.  nºA-58.662.081  domicilio  en  Avenida  Diagonal,  615  de  Barcelona,  08028 
Barcelona, a los efectos oportunos.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo al Sr. Alcalde Presidente y Delegado de 
Parque Móvil  y al Sr. Interventor de Fondos.

DECIMOSEXTO.-CONTRATACIÓN 
■-  94/198/08.-  APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN MENSUAL DE OCTUBRE 2011, 
CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  TRAMITADO  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA 
DE EDIFICIOS MUNICIPALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA.

PRIMERO.- Aprobar la factura correspondiente al mes de octubre 2011,  descrita 
en la parte expositiva de este acuerdo, presentada por la empresa GRUPO GENERALA DE 
SERVICIOS INTEGRALES, PROYECTOS MEDIOAMBIENTALES, CONSTRUCCIONES Y 
OBRAS, S.L. C.I.F. B-30351431 por importe de 99.816,15€ más 17.966,91€ de I.V.A. lo que 
hace  un  total  de  117.783,06€  (CIENTO DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
TRES EUROS CON SEIS CÉNTIMOS).

 SEGUNDO.-El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

 TERCERO.- Notificar  a  la  mercantil  GRUPO  GENERALA  DE  SERVICIOS 
INTEGRALES, PROYECTOS MEDIOAMBIENTALES, CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.L. 
con C.I.F. B-30.351.431  con domicilio en Crta. Alcantarilla,  n.46 de -30166- Nonduermas 
(Murcia), a los efectos oportunos.
 

CUARTO.-  Comunicar  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de 
Infraestructuras,  Servicios y Mantenimiento,  y  al Sr.  Interventor  de Fondos a los efectos 
oportunos.”

DECIMOSEPTIMO.-
CONTRATACIÓN.- 96/76/08.- APROBACIÓN DE FACTURA RELATIVA A LA PRESTACIÓN 
DEL  SERVICIO  DE  “MANTENIMIENTO,  CONSERVACIÓN  Y  REPARACIÓN  DE  LAS 
INSTALACIONES  DE  REGULACIÓN  DE  TRÁFICO  EN  EL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE 
ORIHUELA”. (MES SEPTIEMBRE 2011)

PRIMERO.- Aprobar las facturas relacionadas en la parte expositiva de este acuerdo 
correspondiente a la prestación del Servicio “ Mantenimiento, Conservación y Reparación de 
las Instalaciones de Regulación de Tráfico en el Término Municipal de Orihuela” presentada 
por  la  empresa  MURCIANA DE TRÁFICO,  S.A.  con  C.I.F.  A-30035927  por  un  importe 
2.366,80  €  (DOS  MIL  TRESCIENTOS  SESENTA  Y  SEIS  EUROS  CON  OCHENTA 
CÉNTIMOS) I.V.A. Incluido.
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SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a  MURCIANA DE TRÁFICO, S.A.  con 
C.I.F. A-30035927 con domicilio en Carril Molino Nerva, 21-30007-Murcia.

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo al Sr. Alcalde-Presidente y Delegado de 
Seguridad Ciudadana y al Sr. Interventor de Fondos.

DECIMOCTAVO.-
CONTRATACIÓN ■-185/259/08.-  APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE 
AL CONTRATO MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, PARA LA 
“GESTIÓN  Y  EXPLOTACIÓN  DEL  COMPLEJO  RECREATIVO  DEL  PINAR  DE 
BONANZA”(Fra.  Octubre/11)

PRIMERO.- Aprobar la factura descrita en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada  por  la  mercantil RINCÓN  DE  BONANZA  EDUCAR,  S.L.L.  con  C.I.F.  B-
54346465  por importe de 3.916,67€ más 705,00€ correspondientes al 18% de I.V.A. lo 
que hace un total de 4.621,67€  (CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN EUROS CON 
SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS).

SEGUNDO.- El  gasto  se aplicará  con cargo  a la  partida  que  corresponda del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  al  Concejal  Delegado  de 
Calidad Ambiental, y al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Notificar el presente acuerdo a la mercantil RINCÓN DE BONANZA, 
EDUCAR, S.L.L. con C.I.F. B-54346465, con domicilio en C/ Raspallón, n.9 de 03188 La 
Mata (Torrevieja-Alicante), a los efectos oportunos.

DECIMONOVENO.-
CONTRATACIÓN.-  185/348/08.-  APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO  DE  SUMINISTRO  POR  EL  SISTEMA  DE  RENTING  DE  EQUIPOS 
INFORMÁTICOS PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA. ( OCTUBRE 2011)



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

PRIMERO: Aprobar las facturas relacionadas en la parte expositiva de  éste acuerdo 
correspondientes al suministro por el sistema de renting de equipos informáticos para el 
Excmo. Ayuntamiento de Orihuela   presentadas por la empresa adjudicataria INFOEXPO 
A.C.P.S.L.  con  C.I.F.  B-53103313 por  un  importe  total   de     DIECINUEVE  MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON VEITNIOCHO CÉNTIMOS (19.599,28 €) 
I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil INFOEXPO A.C.P.S.L. con 
C.I.F. B-53103313 con domicilio en Avda.Teodomiro, 19-03300 de Orihuela.

CUARTO.- Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de 
Modernización de la Administración   y al Sr. Interventor de Fondos.

VIGÉSIMO.-CONTRATACIÓN.- 
170/2009.-  APROBACIÓN  DE  FACTURAS  RELATIVAS  A  LA  PRESTACIÓN  DEL 
SERVICIO  DE  “CONFECCIÓN  DE  NÓMINAS  DEL  PERSONAL  FUNCIONARIO  Y 
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA”. (SEPTIEMBRE 2011)

PRIMERO.- Aprobar  la factura relacionada en la parte expositiva de este acuerdo  
correspondiente  a  la  prestación  del  Servicio  “  Confección  de  Nóminas  del  personal 
funcionario y laboral del Ayuntamiento de Orihuela” presentada por la empresa ASESORIA 
EMPRESARIAL RAMON, S.L., con C.I.F. B-53236915 por un importe 2.950,00 € (DOS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a  ASESORIA EMPRESARIAL RAMON, 
S.L.,  con  C.I.F.  B-53236915,  con  domicilio  en  c/  Antonio  Machado  ,  2-1A,  03350-COX 
(ALICANTE).

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo a la Srª. Concejal Delegada de Recursos 
Humanos y al Sr. Interventor de Fondos.
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VIGÉSIMOPRIMERO.-
CONTRATACIÓN.-  192/2009.-  APROBACIÓN  DE  FACTURAS  RELATIVAS  A  LA 
PRESTACIÓN  DEL SERVICIO  PARA GESTIÓN  INDIRECTA,  MEDIANTE  CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA  DEL  SERVICIO  DE  RETIRADA  DE  VEHÍCULOS  DE  LAS  VÍAS 
PÚBLICAS Y LUGARES DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ORIHUELA”. (A-67)

PRIMERO.- Aprobar las facturas relacionadas en la parte expositiva de este acuerdo  
correspondiente  a la prestación del Servicio  la prestación del Servicio  para  “La Gestión 
Indirecta, mediante concesión administrativa del servicio de Retirada de vehículos de las 
vías  públicas  y  lugares  del  Término  Municipal  de  Orihuela”  presentadas  por   D.  José  
Antonio Espinosa Larrosa D.N.I. Núm.74150817-J por un importe 5.502,49 € (CINCO MIL 
QUINIENTOS DOS EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a  José Antonio Espinosa Larrosa D.N.I.  
Núm.74150817-J , con domicilio c/ El Pinar, 9- 03312-Arneva-Orihuela.

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  a  la  Sr.  Alcalde-Presidente  y  al  Sr. 
Interventor de Fondos.

VIGÉSIMOSEGUNDO-
CONTRATACIÓN.-  192/2009.-  APROBACIÓN  DE  FACTURAS  RELATIVAS  A  LA 
PRESTACIÓN  DEL SERVICIO  PARA GESTIÓN  INDIRECTA,  MEDIANTE  CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA  DEL  SERVICIO  DE  RETIRADA  DE  VEHÍCULOS  DE  LAS  VÍAS 
PÚBLICAS Y LUGARES DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ORIHUELA”. (A-68 Y A-69)

PRIMERO.- Aprobar las facturas relacionadas en la parte expositiva de este acuerdo  
correspondiente  a la prestación del Servicio  la prestación del Servicio  para  “La Gestión 
Indirecta, mediante concesión administrativa del servicio de Retirada de vehículos de las 
vías  públicas  y  lugares  del  Término  Municipal  de  Orihuela”  presentadas  por   D.  José  
Antonio  Espinosa  Larrosa  D.N.I.  Núm.74150817-J  por  un  importe  1.554,06  €  (MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA  Y CUATRO EUROS CON SEIS CÉNTIMOS ) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
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TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a  José Antonio Espinosa Larrosa D.N.I.  
Núm.74150817-J , con domicilio c/ El Pinar, 9- 03312-Arneva-Orihuela.

CUARTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo a la  Sr.  Alcalde-Presidente  y al  Sr. 
Interventor de Fondos.

VIGÉSIMOTERCERO.-
CONTRATACIÓN.-17/2010.-  APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA     SEPTIEMBRE  2011, 
CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  TRAMITADO  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO 
ABIERTO,  PARA  “CONTROL  Y  TRATAMIENTO  DE  LAS  POBLACIONES  DE 
QUIRONÓMIDOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ORIHUELA”

PRIMERO.-  Aprobar  la  factura  correspondiente  al  “mes  de  septiembre  2011” 
descrita en la parte expositiva de este acuerdo presentada por la empresa C.T.L. con C.I.F. 
B-46850137 por importe de 3.644,14€ más 291,53€ correspondientes al 8% de IVA lo que 
hace un total de 3.935,67€ (TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON 
SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificarlo  a  la  mercantil  CTL  COMPAÑÍA  DE  TRATAMIENTO 
LEVANTE, S.A. con C.I.F. B-46850137 con domicilio en  Polígono Carrús Avda. Novelda 
186 (Nave 15) de 03206 Elx (Alicante), a los efectos oportunos

CUARTO.- Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Calidad 
Medioambiental, y al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

VIGÉSIMOCUARTO.-
CONTRATACIÓN.-181/2010.- APROBACIÓN DE LA FACTURA  CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO TRAMITADO MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y DE TRAMITACIÓN 
URGENTE  PARA  LOS  SERVICIOS  DE  “COMEDOR  Y  LAVANDERÍA  DEL  CENTRO 
OCUPACIONAL Y RESIDENCIA ORIOL”(Mes Septiembre /11)
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PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte expositiva de este acuerdo, 
presentada  por  la  empresa  SERUNION,  S.A.  con  C.I.F.  A-59376574  por  importe  de 
12.570,25€ más 1.715,39€ de I.V.A. lo que hace un total de 14.285,64€ (CATORCE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar la adjudicación a la empresa SERUNION, S.A. con C.I.F. A-
59376574  con domicilio  en  Avda.  de  Segarra,  n.42  bajos  -03320-  Torrellano-Elche 
(Alicante), a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Comuníquese el presente acuerdo al Concejal Delegado de Bienestar 
Social y al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

VIGÉSIMOQUINTO.-
CONTRATACIÓN.-  184/2010.-  APROBACIÓN  DE  FACTURAS  RELATIVAS  A  LA 
EXPLOTACIÓN  Y  GESTIÓN  INTEGRAL  DE  LOS  SERVICIOS  DEPORTIVOS, 
ACTIVIDADES DIRIGIDAS POR MONITORES, SOCORRISTAS, CONTROL DE ACCESOS, 
ATENCIÓN  AL  PÚBLICO,  LIMPIEZA  Y  MANTENIMIENTO  GENERAL  DEL  CENTRO 
DEPORTIVO MUNICIPAL DE ORIHUELA COSTA.  (SEPTIEMBRE 2011)

PRIMERO.- Aprobar la factura relacionada en la parte expositiva de este acuerdo 
correspondiente a la prestación del Servicio “explotación y gestión integral de los servicios 
deportivos, actividades dirigidas por monitores, socorristas, control de accesos, atención al 
público, limpieza y mantenimiento general del centro deportivo municipal de Orihuela Costa” 
presentada por la empresa CDM ORIHUELA COSTA, UTE LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO, 
con C.I.F.  U-545223170 por un importe 25.135,70 € (VEINTICINCO MIL CIENTO TREINTA 
Y CINCO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS) I.V.A. incluido.

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo a  CDM ORIHUELA COSTA,  UTE LEY 
18/1982 DE 26 DE MAYO, con C.I.F. U-545223170, con domicilio en c/ Buidaoli, 52, 03801- 
Alcoy (Alicante).

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo al Sr. Concejal Delegado de Deportes y 
al Sr. Interventor de Fondos.
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VIGÉSIMOSEXTO.-
CONTRATACIÓN.-  200/2010.-  APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  MENSUAL  DE 

SEPTIEMBRE  2011,  CORRESPONDIENTE  AL  CONTRATO  TRAMITADO  MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO Y REGULACIÓN ARMONIZADA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO  DE  “MANTENIMIENTO  Y  CONERVACIÓN  DEL  VIARIO  Y  ESPACIOS 
PÚBLICOS EXISTENTES EN ORIHUELA-COSTA”

PRIMERO.-  Aprobar  la  factura  correspondiente  al  mes  de  SEPTIEMBRE  2011, 
descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo,  presentada  por  la  empresa 
CONSTRUCTORA  SANMISAN  2004,  S.L.  con  C.I.F.  B-53952735  por  importe  de 
19.067,80€ más 3.432,20€ de I.V.A. lo que hace un total de 22.500,00€ (VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS EUROS).

SEGUNDO.-El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  Constructora  Sanmisan 
2004 S.L con domicilio en C/ Camilo J. Cela, 5, CP 03193, San Miguel de Salinas (Alicante) 
, y comunicarlo al Concejal Delegado de Orihuela Costa y al Sr. Interventor de Fondos a los 
efectos oportunos.

VIGÉSIMOSEPTIMO.-
CONTRATACIÓN.-  255//2010.-  APROBACIÓN  DE  FACTURA CORRESPONDIENTE  AL 
CONTRATO  TRAMITADO MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, VARIOS CRITERIOS 
DE  ADJUDICACIÓN  PARA  LOS  SERVICIOS  DE  “ATENCIÓN  SOCIOSANITARIA, 
CONSERJERÍA Y DESARROLLO DE TALLERES DE ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL, EN 
EL CENTRO DE MAYORES Y OTROS CENTROS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
ORIHUELA”(Mes de Septiembre 2011)

PRIMERO.- Aprobar las facturas descritas en la parte expositiva de este acuerdo, 
presentada por la empresa EDUCANOVA CONSULTORES Y RECURSOS, S.L. con C.I.F. 
B-54094982 por importe total de  15.558,60€ I.V.A. incluido (QUINCE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS).

SEGUNDO.-  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  empresa  EDUCANOVA 
CONSULTORES  Y  RECURSOS,  S.L.  con  C.I.F.  B-54094982  y  domicilio  en  Plaza 
Hermanos Pascual, nº2-3ºD -03004-Alicante, a los efectos oportunos.
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CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo al Sr. Concejal Delegado de Bienestar 
Social y al Sr. Interventor de Fondos; a los efectos oportunos.

VIGÉSIMOCTAVO.-
CONTRATACIÓN ■- 333/2010.- APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO  MENOR  DE  LAS  OBRAS  CONSISTENTES  EN  LA  REALIZACIÓN  DE 
“PARQUE INFANTIL EN LA URBANIZACIÓN VILLAMARTÍN DE LA ZONA COSTERA”

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil PARQUES Y JARDINES RASEMA, S.L. con C.I.F. B-54231972 
por importe de 17.996,99€ I.V.A. incluido (15.251,69€ más 2.745,30€ correspondientes al 
18% de I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  a  el  Concejal  Delegado  de 
Parques y Jardines y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Notificarlo a la mercantil  PARQUES Y JARDINES RASEMA, S.L.U.,  
con C.I.F. B-54231972 con domicilio en C/ La Huerta, n.3 de 03300 Orihuela (Alicante), a los 
efectos oportunos.

VIGÉSIMONOVENO.-
CONTRATACIÓN,-  348/2010.-  APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE A 
OBRAS  PARA “REALIZACIÓN  DE  ACERADO  EN  CALLES  DE  URBANIZACIONES  LA 
REGIA Y LA FLORIDA, DE ORIHUELA COSTA”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada  por  la  mercantil  la  mercantil  CONSTRUCCIONES BELMAR 2012,  S.L.  con 
C.I.F. B-54012901 por importe total de  VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
UN EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (29.961,06 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución al Sr. Concejal Delegado de Orihuela 
Costa  y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos  y  notificar  a  la  mercantil  CONSTRUCCIONES 
BELMAR 2012, S.L. con C.I.F. B-54012901,  con domicilio en Polg.Ind. “Las Maromas” C/ 
Bélgica, 18, 03160-Almoradi (Alicante).
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TRIGÉSIMO.-CONTRATACIÓN,- 
398/2010.-  APROBACIÓN  DE  LA  FACTURA  CORRESPONDIENTE  A  OBRAS  PARA 
“ACTUACIONES EN PARQUE PÚBLICO SEVERO OCHOA  (FASE I) DE ORIHUELA”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada  por  la  mercantil  la  mercantil  CENTRO  COMERCIAL  Y  JARDINERIA  EL 
MAYORAJO,  S.L.  con C.I.F.  C.I.F.  B-53519435  por  importe  total  de  CINCUENTA MIL 
EUROS (50.000,00 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución al Sr. Concejal Delegado de Servicios 
e Infraestructuras Urbanas y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a la mercantil CENTRO 
COMERCIAL  Y  JARDINERIA EL  MAYORAJO,  S.L.  con  C.I.F.  C.I.F.  B-53519435  con 
domicilio en Ctra. de Arneva km.3, 03300-Orihuela.

TRIGÉSIMOPRIMERO.-
CONTRATACIÓN,-  420/2010.-  APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE A 
OBRAS  PARA  “REPARACIÓN  PAVIMENTO  DE  ADOQUÍN  DE  LA  PLAZA  ANTONIO 
BALAGUER DE ORIHUELA”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la mercantil la mercantil PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ORIOL, S.L. 
con C.I.F. B-53024352 por importe total de     VEINTIUN MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
OCHO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS  (21.738,28 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  resolución  al  Concejal  Delegado  de 
Infraestructuras y al Sr.  Interventor  de Fondos y notificar  a la mercantil PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES ORIOL, S.L. con C.I.F. B-53024352,  con domicilio en Camino Viejo 
de Callosa, 11, 03300-Orihuela.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

TRIGÉSIMOSEGUNDO.-
CONTRATACIÓN.-  26/2011-  APROBACIÓN  DE  FACTURA  CORRESPONDIENTE  A 
SERVICIOS PARA  “TRABAJOS DE CORTE, TROCEADO DE PALMERAS AFECTADAS 
POR  EL  PICUDO  ROJO  Y  RECOGIDA  PARA  SER  RETIRADA  POR  LA  MERCANTIL 
TRAGSA (CONCESIONARIA DE LA CONSELLERIA)  EN EL TERMINO MUNICIPAL DE 
ORIHUELA”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta  resolución, 
presentada por la empresa  AGROHNOMASA, S.L. con C.I.F. B-53322574 por importe total 
de CINCO MIL NOVECIENTOS EUROS (5.900,00 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  propuesta  al  Sr.  Concejal  Delegdo  de Medio 
Ambiente y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a AGROHNOMASA, S.L. con C.I.F. B-
53322574 con domicilio en Ctra. Bneiel, km. 0,5, 03300-Orihuela (Alicante).

TRIGÉSIMOTERCERO.-
CONTRATACIÓN.-  26/2011-  APROBACIÓN  DE  FACTURA CORRESPONDIENTE  A 
SERVICIOS PARA  “TRABAJOS DE CORTE, TROCEADO DE PALMERAS AFECTADAS 
POR  EL  PICUDO  ROJO  Y  RECOGIDA  PARA  SER  RETIRADA  POR  LA  MERCANTIL 
TRAGSA (CONCESIONARIA DE LA CONSELLERIA)  EN EL TERMINO MUNICIPAL DE 
ORIHUELA”. (FRA. 0372-11)

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la empresa  AGROHNOMASA, S.L. con C.I.F. B-53322574 por importe total 
de MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS (1.770,00 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente propuesta al Sr. Concejal Delegdo de Medio 
Ambiente y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a AGROHNOMASA, S.L. con C.I.F. B-
53322574 con domicilio en Ctra. Beniel, km. 0,5, 03300-Orihuela (Alicante).



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

TRIGÉSIMOCUARTO.-
CONTRATACIÓN.-  28/2011-  APROBACIÓN  DE  FACTURA CORRESPONDIENTE  A 
SERVICIOS  PARA  “RECONOCIMIENTOS  MÉDICOS  DEPORTIVOS  PARA  LOS 
ALUMNOS DE LAS ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES 2011”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la empresa USP HOSPITAL SAN JAIME S.A.U. con N.I.F. A-53063236  por 
importe total de DOS MIL QUINIENTOS DOS EUROS (2.502,00 €).

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente propuesta al Sr. Concejal Delegado de Deportes 
y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a USP HOSPITAL SAN JAIME S.A.U. con N.I.F. A-
53063236, con domicilio en Partida de la Loma s/n, 03184-Torrevieja(Alicante).

TRIGÉSIMOQUINTO.-
CONTRATACIÓN ■- 29/2011.- APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO  MENOR  DE  SERVICIOS  PARA  “CONTROL  Y  ANÁLISIS  EN  LAS 
INSTALACIONES DEL PALACIO DEL AGUA”( 4º Trimestre)

 
PRIMERO.- Aprobar la factura descrita en la parte expositiva de esta resolución, 

presentada por la mercantil RHILUZ, S.L. con C.I.F. B-03549912 por importe de 847,46€ 
más 152,54€ correspondientes al 18% de IVA, lo que hace un total de 1.000,00€ (MIL 
EUROS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución   al   Concejal  Delegado  de 
Deportes y al Sr. Interventor de Fondos.   

CUARTO.-  Notificar el presente acuerdo a la mercantil RHILUZ, S.L. con C.I.F. B-
03549912  con domicilio  en  C/  Jaime I,  n.19-  Bajo  de -03300-  Orihuela  (Alicante)  a los 
efectos oportunos.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

TRIGÉSIMOSEXTO.-
CONTRATACIÓN.-  30/2011-  APROBACIÓN  DE  FACTURA  CORRESPONDIENTE  A 
SERVICIOS  PARA  “MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  DE  LAS  INSTALACIONES  DE 
CLIMATIZACIÓN DEL PALACIO DEL AGUA”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la empresa RHILUZ, S.L, con N.I.F. B-03549912 por importe total de MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS  (1.650,00 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente propuesta al Sr. Concejal Delegado de Deportes 
y al  Sr.  Interventor  de Fondos y notificar  a  RHILUZ,  S.L,  con N.I.F.  B-03549912,  con 
domicilio en c/ Jaime I, 19 bajo,03300-Orihuela.

TRIGÉSIMOSEPTIMO.-
CONTRATACIÓN,-  33/2011-  APROBACIÓN  DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE  A 
LOS  SERVICIOS  DE  “INGENIERO  TÉCNICO  DE  OBRAS  PÚBLICAS  PARA  LA 
ELABORACIÓN  DE  INFORMES  Y  SUPERVISIÓN  DE  PROYECTOS,  OBRAS  Y 
SERVICIOS MUNICIPALES, POR UN PERIODO DE NUEVE MESES. (OCTUBRE 2011)

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por  JUAN LORENZO BAS, con N.I.F. 33488027-G por importe total de  DOS 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (2.354,10 €) 
I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  resolución  a  la  Sra.  Concejal  Delegada  de 
Personal  y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos  y  notificar  a   Juan  Lorenzo  Bas  con  N.I.F. 
33488027-G, con domicilio en C/ Maestro Juan Miguel Pérez, 25, 03160-Almoradi (Alicante).



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

TRIGÉSIMOCTAVO.-
CONTRATACIÓN,-  33/2011-  APROBACIÓN  DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE  A 
LOS  SERVICIOS  DE  “INGENIERO  TÉCNICO  DE  OBRAS  PÚBLICAS  PARA  LA 
ELABORACIÓN  DE  INFORMES  Y  SUPERVISIÓN  DE  PROYECTOS,  OBRAS  Y 
SERVICIOS  MUNICIPALES,  POR  UN  PERIODO  DE  NUEVE  MESES.  (AJUSTE 
FINALIZACIÓN 10-11-11)

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada  por  JUAN  LORENZO  BAS,  con  N.I.F.  33488027-G por  importe  total  de 
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (784,70 €) 
I.V.A. Incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  resolución  a  la  Sra.   Concejal  Delegada  de 
Personal,  y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos  y  notificar  a   Juan  Lorenzo  Bas  con  N.I.F. 
33488027-G, con domicilio en C/ Maestro Juan Miguel Pérez, 25, 03160-Almoradi (Alicante).

TRIGÉSIMONOVENO.-
CONTRATACIÓN.-  44/2011-  APROBACIÓN  DE  FACTURA  CORRESPONDIENTE  A 
SERVICIOS DE “PUBLICIDAD INSTITUCIONAL EN PRENSA ESCRITA”.  (FACTURA Nº 
172 : MUSEO FUNDACIÓN PEDRERA )

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la empresa  ACTIVA ORIHUELA con C.I.F. B-54116967  por importe total 
de  SEISCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON DIECISÉIS CENTIMOS  (663,16  €) 
I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO:  Comunicar  la  presente  propuesta  a  la  Sra.  Concejal  Delegada  de 
Régimen Interior y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a  ACTIVA ORIHUELA con C.I.F. 
B-54116967, con domicilio en  Avda. Teodomiro, 15- Entrlo. B -03300-Orihuela (Alicante).



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

CUATRIGÉSIMO  .-  
CONTRATACIÓN.-  44/2011-  APROBACIÓN  DE  FACTURA CORRESPONDIENTE  A 
SERVICIOS DE “PUBLICIDAD INSTITUCIONAL EN PRENSA ESCRITA”.  (FACTURA Nº 
184: SEMANA SANTA, INTERÉS TURÍSTICO INTERNACIONAL, PRIMAVERA DE PASIÓN 
Y ARTE )

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la empresa  ACTIVA ORIHUELA con C.I.F. B-54116967  por importe total 
de  SEISCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON DIECISÉIS CENTIMOS  (663,16  €) 
I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO:  Comunicar  la  presente  propuesta  a  la  Sra.  Concejal  Delegada  de 
Régimen Interior y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a  ACTIVA ORIHUELA con C.I.F. 
B-54116967, con domicilio en  Avda. Teodomiro, 15- Entrlo. B -03300-Orihuela (Alicante).

CUATRIGÉSIMOPRIMERO  .-  
CONTRATACIÓN,-  46/2011-  APROBACIÓN  DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE  A 
LOS  SERVICIOS  PARA“ASESORAMIENTO  EN  RELACIÓN  CON  LA  GESTIÓN, 
PLANIFICACIÓN  Y  FUNCIONAMIENTO  DEL  CENTRO  DE PROTECCIÓN  ANIMAL  DE 
ORIHUELA”

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada  por  la  Universidad  Miguel  Hernández  de  Elche  (Departamento  de 
Tecnología Agroalimentaria de la UMH), con C.I.F  Q-5350015-C  por importe total de 
OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS (8.850,00 €) I.V.A. Incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución al Sr. Concejal Delegado de Sanidad y 
al Sr.  Interventor  de Fondos y notificar  a  la Universidad Miguel  Hernández de Elche 
(Departamento de Tecnología Agroalimentaria de la UMH), con C.I.F Q-5350015-C  con 
domicilio en Avda. del Ferrocarril, 03202-Elche, a los efectos oportunos.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

CUATRIGÉSIMOSEGUNDO  .-  
CONTRATACIÓN ■-47/2011.- APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO MENOR DE SERVICIOS PARA EL “MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA 
INSTALACIÓN  DE  CLIMATIZACIÓN  Y  CALEFACCIÓN  EN  EL  CONSERVATORIO  DE 
ORIHUELA”(Mes de SEPTIEMBRE/11)

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil AIRELEC CLIMA, S.L. con C.I.F. B-03090388 por importe de 
519,01€ más 93.42€ correspondientes  al  18% de IVA,  lo que hace un total  de 612,43€ 
(SEISCIENTOS DOCE EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución   a  la   Concejal  Delegada  de 
Educación y  al Sr. Interventor de Fondos.   

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil AIRELEC CLIMA, S.L.  con 
C.I.F. B-03090388 con domicilio en C/ Del Dólar, Parc.90 P.I. las Atalayas. Buzón 20006 de 
-03114- Alicante, a los efectos oportunos.

CUATRIGÉSIMOTERCERO,  -  
CONTRATACIÓN ■- 49/2011.- APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO  MENOR  DE  LAS  OBRAS  CONSISTENTES  EN  “ACTUACIONES  EN  EL 
PARQUE PÚBLICO SEVERO OCHOA FASE II, DE ORIHUELA”

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil EL MAYORAJO, S.L. con C.I.F. B-53519435 por importe de 
53.000,00€  I.V.A.  incluido  (44.915,25€  más  8.084,75€  correspondientes  al  18%  de 
I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  la  presente  resolución  al  Concejal  Delegado  de 
Infraestructuras, Servicios y Mantenimiento y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos 
oportunos.

CUARTO.-  Notificar el presente acuerdo a la mercantil EL MAYORAJO, S.L. con 
C.I.F. B-53519435 con domicilio en Crta. De Arneva, Km.3 de 03300 Orihuela (Alicante), a 
los efectos oportunos.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

CUATRIGÉSIMOCUARTO  .-  
CONTRATACIÓN.-53/2011.- APROBACIÓN DE LA FACTURA  CORRESPONDIENTE A LA 
EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE “LIMPIEZA, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LOS SOTOS DEL RÍO SEGURA, DEL T.M. DE ORIHUELA” (Septiembre-11)

PRIMERO.- Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada por la empresa ILDO, S.L. con C.I.F. B-53492971 por importe de 8.565,24€ más 
1.541,74€ de I.V.A. lo que hace un total de 10.106,98€ (DIEZ MIL CIENTO SEIS EUROS 
CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Notificar la adjudicación a la empresa ILDO, S.L. con C.I.F. B-53492971 
con domicilio en Marqués de Arneva, n1 (Apartado de Correos nº147) de -03300- Orihuela 
(Alicante) a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Comuníquese  el  presente  acuerdo  al  Concejal  Delegado  de  Medio 
Ambiente y al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUATRIGÉSIMOQUINTO  .-  
CONTRATACIÓN.-  54/2011-  APROBACIÓN  DE  FACTURA  CORRESPONDIENTE  A 
SERVICIOS PARA  “ASISTENCIA,  DIRECCIÓN Y APOYO TÉCNICO PARA LA DEBIDA 
EJECUCIÓN DE LAS DIVERSAS ACTUACIONES Y OBRAS, QUE SE LLEVARAN A CABO 
CON LOS PROGRAMAS DE FOMENTO DE EMPLEO, SUBVENCIONES TALES COMO 
EMCORP Y PAMER, Y DE FORMACIÓN COMO LAS ESCUELAS TALLER O TALLERES 
DE EMPLEO”. (4ª  Certf. AGOSTO)

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la empresa  ESTUDIOS Y PROYECTOS GESMEDIO, S.L.  con C.I.F.  B-
54099973 por  importe  total  de  DOS  MIL  CUATROCIENTOS  SESENTA EUROS  CON 
TREINTA CÉNTIMOS (2.460,30 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  propuesta  a  la  Sr.  Concejal  Delegado  de 
Fomento  y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos  y  notificar  a  ESTUDIOS  Y  PROYECTOS 
GESMEDIO, S.L. con C.I.F. B-54099973, con domicilio en Avda. De la Vega nº 40 entrlo.  
B- Orihuela.



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

CUATRIGÉSIMOSEXTO  .-  
CONTRATACIÓN.-  58/2011-  APROBACIÓN  DE  FACTURA CORRESPONDIENTE  A 
SERVICIOS  PARA  “MANTENIMIENTO  DE  LOS  EQUIPOS  DE  VIDEO-VIGILANCIA 
INSTALADOS EN EL MUNICIPIO DE ORIHUELA”.(6ª CERTIF.)

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la empresa  H.V. INGENIEROS, S.L. con C.I.F.  B-03715976 por  importe 
total  de  MIL  SETECIENTOS  SESENTA Y  OCHO  EUROS  CON  CUATRO  CÉNTIMOS 
(1.768,04 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO:  Comunicar  la  presente  propuesta  a  la  Alcaldia  Presidencia  y  al  Sr. 
Interventor  de Fondos y notificar  a H.V.  INGENIEROS, S.L.  con C.I.F.  B-03715976,  con 
domicilio en Polígono Industrial Apatel, c/ De la Industria nº 3, 03380-Bigastro (Alicante)

CUATRIGÉSIMOSEPTIMO.-  .  CONT
RATACIÓN.- 58/2011- APROBACIÓN DE FACTURA CORRESPONDIENTE A SERVICIOS 
PARA “MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE VIDEO-VIGILANCIA INSTALADOS EN 
EL MUNICIPIO DE ORIHUELA”.(7ª CERTIF.)

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva  de ésta  resolución, 
presentada por la empresa  H.V. INGENIEROS, S.L. con C.I.F.  B-03715976 por  importe 
total  de  MIL  SETECIENTOS  SESENTA Y  OCHO  EUROS  CON  CUATRO  CÉNTIMOS 
(1.768,04 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO:  Comunicar  la  presente  propuesta  a  la  Alcaldia  Presidencia  y  al  Sr. 
Interventor  de Fondos y notificar  a H.V.  INGENIEROS, S.L.  con C.I.F.  B-03715976,  con 
domicilio en Polígono Industrial Apatel, c/ De la Industria nº 3, 03380-Bigastro (Alicante)

CUATRIGÉSIMOCTAVO  .-  
CONTRATACIÓN ■- 61/2011.- APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO  MENOR  DE  SERVICIOS  PARA  LA  “ASISTENCIA  TECNICA  DE  LA 
CONCEJALÍA DE CALIDAD AMBIENTAL, PARA EL EJERCICIO DE 2011”(SEPTIEMBRE)



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada  por  la  mesa  ESTUDIOS  Y  PROYECTOS  GESMEDIO,  S.L.,  con  C.I.F.  B-
54099973 por  importe  de  2.985,00€  más  537,30€  de  IVA,  lo  que  hace  un  total  de 
3.522,30€.

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese al Sr. Interventor de Fondos y al  Concejal Delegado de 
Medio Ambiente.

CUARTO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  ESTUDIOS  Y  PROYECTOS 
GESMEDIO, S.L., con N.I.F. B-54099973, con domicilio en Avda. De la Vega, nº 40 Entlo. B. 
de 03300 Orihuela (Alicante), a los efectos oportunos.

CUATRIGÉSIMONOVENO  .-  
CONTRATACIÓN.-  78/2011-  APROBACIÓN  DE  FACTURA  CORRESPONDIENTE  A 
SERVICIOS  PARA  “ILUMINACIÓN  ORNAMENTAL  DURANTE  LAS  FIESTAS  DE  LAS 
PEDANÍAS Y BARRIOS SIGUIENTES: TORREMENDO, FIESTA DEL ROCÍO Y Bª DE SAN 
ISIDRO”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por  la empresa  SANTOS & SANTOS MONTAJES ELECTRICOS,  S.L.,  con 
C.I.F.  B-53255972 por  importe  total  de  DIECISEIS  MIL  CUATROCIENTOS  QUINCE 
EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (16.415,39 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  propuesta  a  la  Sra.  Concejal  Delegada  de 
Festividades y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a SANTOS & SANTOS MONTAJES 
ELECTRICOS,  S.L.,  con C.I.F.  B-53255972  con domicilio en C/ Virgen del Camino,  18-
03350 Cox (Alicante) oportunos.

QUINTUAGÉSIMO-
CONTRATACIÓN,-  84/2011-  APROBACIÓN  DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE  A 
LOS SERVICIOS  PARA  “SERVICIO DE INTERNET GARANTIZADO ONO EMPRESAS, 
PARA EL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA”.
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PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por  la mercantil CABLEUROPA, S.A con C.I.F A-62186556 por importe total 
de  SETECIENTOS  EUROS  CON  SETENTA  Y  OCHO  CÉNTIMOS  (700,78  €)  I.V.A. 
Incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  resolución  a  la  Sra.  Concejal  Delegada  de 
Calidad y Modernización de la Administración y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a  la 
mercantil  CABLEUROPA, S.A con C.I.F A-62186556,  con domicilio en C/ Basauri,  7-9, 
edificio Belagua, Urb. La Florida-28023-Madrid, a los efectos oportunos.

QUINTUAGÉSIMOPRIMERO.--
CONTRATACIÓN,-  84/2011-  APROBACIÓN  DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE  A 
LOS SERVICIOS  PARA  “SERVICIO DE INTERNET GARANTIZADO ONO EMPRESAS, 
PARA EL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por  la mercantil CABLEUROPA, S.A con C.I.F A-62186556 por importe total 
de  DOS  MIL  QUINIENTOS  CUARENTA Y  SIETE  EUROS  CON  QUINCE  CÉNTIMOS 
(2.547,15 €) I.V.A. Incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  resolución  a  la  Sra.  Concejal  Delegada  de 
Calidad y Modernización de la Administración y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a  la 
mercantil  CABLEUROPA, S.A con C.I.F A-62186556,  con domicilio en C/ Basauri,  7-9, 
edificio Belagua, Urb. La Florida-28023-Madrid, a los efectos oportunos.

QUINTUAGÉSIMOSEGUNDO.-
CONTRATACIÓN.-  96/2011-  APROBACIÓN  DE  FACTURA  CORRESPONDIENTE  A 
SERVICIOS PARA “RECOGIDA DE RESIDUOS PRODUCIDOS POR LOS PROGRAMAS 
DE EMPLEO DE ESTE AYUNTAMIENTO, SPEE (INEM) Y SERVEF”. (1ª CERTIFICACIÓN)
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PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por la empresa Ignacio Ruiz Grao, con N.I.F. 74148685C  por importe total de 
SIETE  MIL  NOVECIENTOS  OCHENTA  Y  TRES  EUROS  CON  TREINTA  Y  OCHO 
CÉNTIMOS  (7.983,38 €) I.V.A. incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente propuesta al Sr. Concejal Delegado de Fomento y 
al Sr.  Interventor de Fondos y notificar  a Ignacio Ruiz Grao, con N.I.F.  74148685C, con 
domicilio en c/ Espeñetas, 13-1º, 03300-Orihuela.

QUINTUAGÉSIMOTERCERO.-
CONTRATACIÓN,-  124/2011- APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE A 
LOS SERVICIOS  PARA “EDUCADOR FAMILIAR D. VICENTE FABREGAT MIRALLES, A 
JORNADA COMPLETA, DESTINADO AL SERVICIO ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN A 
LA FAMILIA Y A LA INFANCIA (SEAFI), SUBVENCIONADO POR LA CONSELLERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL (MES OCTUBRE 2011).

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por  D. Vicente Fabregat Miralles  con N.I.F. 48552217-E por importe total de 
DOS MIL OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (2.083,38 €) 
I.V.A. Incluido.

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar la presente resolución al Sr. Concejal Delegado de Bienestar 
Social y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a D. Vicente Fabregat Miralles, con N.I.F. 
48552217E  con  domicilio  en  Avda.  Teodomiro,  20-3ºIzq.-  03300-  Orihuela  (Alicante) 
oportunos.

QUINTUAGÉSIMOCUARTO.-
CONTRATACIÓN.- 129/2011.- APROBACIÓN DE FACTURAS CORRESPONDIENTES AL 
CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE “COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS DEL 
PARQUE MÓVIL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA”(JULIO-AGOSTO 11)
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PRIMERO.-  Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada por la empresa E.S.  SAN BARTOLOME-LA CAMPANETA S.L.  con C.I.F.  B-
03352259 por importe total de 5.410,32€ más 973,86€ correspondientes al 18% de IVA, lo 
que hace un total de 6.384,18€ (SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS 
CON DIECIOCHO CÉNTIMOS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo al Sr. Alcalde Presidente y Delegado de 
Parque Móvil y al Sr. Interventor de Fondos.

CUARTO.-  Notificar el presente acuerdo a la mercantil E.S. SAN BARTOLOME-LA 
CAMPANETA S.L.  con C.I.F.  B- 03352259 con domicilio en Crta.  La Matanza,  Km. 0,9- 
Montepinar de -03300- Orihuela (Alicante), a los efectos oportunos.

QUINTUAGÉSIMOQUINTO.-
CONTRATACIÓN.- 129/2011.- APROBACIÓN DE FACTURAS CORRESPONDIENTES AL 
CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE “COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS DEL 
PARQUE MÓVIL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA”(Septiembre 11)

PRIMERO.-  Aprobar  la  factura  descrita  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo, 
presentada por la empresa E.S.  SAN BARTOLOME-LA CAMPANETA S.L.  con C.I.F.  B-
03352259 por importe total de 5.410,32€ más 973,86€ correspondientes al 18% de IVA, lo 
que hace un total de 6.384,18€ (SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS 
CON DIECIOCHO CÉNTIMOS).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo al Sr. Alcalde Presidente y Delegado de 
Parque Móvil y al Sr. Interventor de Fondos.

CUARTO.-  Notificar el presente acuerdo a la mercantil E.S. SAN BARTOLOME-LA 
CAMPANETA S.L.  con C.I.F.  B- 03352259 con domicilio en Crta.  La Matanza,  Km. 0,9- 
Montepinar de -03300- Orihuela (Alicante), a los efectos oportunos.
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QUINTUAGÉSIMOSEXTO.-
CONTRATACIÓN ■- 139/2011.-  APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE 
AL  CONTRATO  MENOR  DE   SERVICIOS,  PARA  “ACONDICIONAMIENTO  DE 
DETERMINADAS PARCELAS SITUADAS EN EL PALMERAL DE ORIHUELA”

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por la mercantil CONSTRUCCIONES ZAPLANA CASELLES, S.L. con C.I.F. B-
03483559   por  importe  de  2.500,00€  I.V.A.  incluido  (2.118,64€  más  381,36€ 
correspondientes al 18% de I.V.A.).

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese la presente resolución al Concejal  Delegado de Medio 
Ambiente y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  mercantil  PROYECTOS  Y 
CONSTRUCCIONES ORIOL, S.L.  con C.I.F. B-53024352 con domicilio en Camino Viejo de 
Callosa, n.11 de 03300 Orihuela (Alicante), a los efectos oportunos

QUINTUAGÉSIMOSEPTIMO.-
CONTRATACIÓN ■- 145/2011.-  APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE 
AL  CONTRATO  MENOR  SERVICIOS  PARA  “UN  PROFESOR  DE  VIOLIN  PARA  EL 
CONSERVATORIO MUNICIPAL DE MÚSICA, DURANTE TRES MESES”

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada  por  el  profesor  D.  EZEQUIEL  SIXTO  HERRERO  SALAZAR,  con  N.I.F. 
48460806-J por importe total de 2.800,00€ (DOS MIL OCHOCIENTOS EUROS).
 

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  el  presente  acuerdo  a  la  Concejal  Delegada  de 
Educación y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificar  el  presente  acuerdo  al  profesional  D.  EZEQUIEL  SIXTO 
HERRERO SALAZAR, con N.I.F. 48460806-J con domicilio en C/ Azorin, n.7 de -03369- 
Rafal de Alicante, a los efectos oportunos.
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QUINCUAGÉSIMOCTAVO.-
CONTRATACIÓN,-  146/2011- APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE A 
LOS SERVICIOS  PARA “UNA PROFESORA DE CLARINETE PARA EL CONSERVATORIO 
MUNICIPAL DE MÚSICA, DURANTE TRES MESES”.

PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por   Dª María del Carmen García Murcia NIF.: 45568175-T por importe total 
de DOS MIL OCHOCIENTOS EUROS (2.800,00 €).

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  resolución  a  la  Sra.  Concejal  Delegada  de 
Educación y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a Dª María del Carmen García Murcia 
NIF.: 45568175-T, con domicilio en c/ Juan Carlos I, 46-03314-San Bartolome-Orihuela.

QUINTUAGÉSIMONOVENO.-
CONTRATACIÓN ■- 147/2011.- APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO  MENOR  SERVICIOS  PARA “UN  PROFESOR  DE  PERCUSIÓN  PARA EL 
CONSERVATORIO MUNICIPAL DE MÚSICA, DURANTE TRES MESES”

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por el profesor D. MANUEL BERNABEU BENEITE, con N.I.F. 45565870-H por 
importe total de 2.800,00€ (DOS MIL OCHOCIENTOS EUROS).

 
SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 

Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  el  presente  acuerdo  a  la  Concejal  Delegada  de 
Educación y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Notificar el presente acuerdo al profesional D. MANUEL BERNABEU 
BENEITE, C/ Las Virtudes, n.42 de 03350 Cox –Alicante-, a los efectos oportunos.

SEXAGÉSIMO.-
CONTRATACIÓN,-  148/2011- APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE A 
LOS SERVICIOS  PARA “UN PROFESOR DE TROMPETA PARA EL CONSERVATORIO 
MUNICIPAL DE MÚSICA, DURANTE TRES MESES”. (MES OCTUBRE)
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PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por  D. Ramón Diego Lujan NIF.: 33411669-Y por importe total de  DOS MIL 
OCHOCIENTOS EUROS (2.800,00 €).

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  resolución  a  la  Sra.  Concejal  Delegada  de 
Educación  y  al  Sr.  Interventor  de  Fondos  y  notificar  a  D.  Ramón  Diego  Lujan  NIF.: 
33411669-Y, con domicilio en C/ Poeta Llombart, 63-46520-Sagunto-Valencia. 

SEXAGÉSIMOPRIMERO.-
CONTRATACIÓN ■- 149/2011.- APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO  MENOR  SERVICIOS  PARA  “UNA  PROFESORA  DE  PIANO  PARA  EL 
CONSERVATORIO MUNICIPAL DE MÚSICA, DURANTE TRES MESES”

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por el profesor Dª ANA ANDREU SEGURA, con N.I.F. 48557947-W por importe 
total de 2.500,00€ (DOS MIL QUINIENTOS EUROS).
 

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  el  presente  acuerdo  a  la  Concejal  Delegada  de 
Educación y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  profesional,  Dª  ANA  ANDREU 
SEGURA,  con  N.I.F.  48557947-W  C/  León,  n.4  de  -03300  Urbanización  Montepinar- 
Orihuela, –Alicante-, a los efectos oportunos.

SEXAGÉSIMOSEGUNDO.-
CONTRATACIÓN,-  150/2011- APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE A 
LOS  SERVICIOS   PARA  “UN  PROFESOR  DE  TROMPA  Y  BANDA  PARA  EL 
CONSERVATORIO MUNICIPAL DE MÚSICA, DURANTE TRES MESES”. (mes octubre)
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PRIMERO: Aprobar  la  factura  descrita  en la  parte  expositiva de ésta resolución, 
presentada por D. Antonio Javier Pujol Pastor NIF.: 72519742-Y por importe total de DOS 
MIL OCHOCIENTOS EUROS (2.800,00 €).

SEGUNDO:  El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO: Comunicar  la  presente  resolución  a  la  Sra.  Concejal  Delegada  de 
Educación y al Sr. Interventor de Fondos y notificar a D.  Antonio Javier Pujol Pastor NIF.: 
72519742-Y con domicilio Avda. Pais Valenciano,98-03140-Guardamar del Segura-Alicante.

SEXAGÉSIMOTERCERO.-
CONTRATACIÓN ■- 151/2011.- APROBACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO  MENOR  SERVICIOS  PARA  “UN  PROFESOR  DE  TROMBON  PARA  EL 
CONSERVATORIO MUNICIPAL DE MÚSICA, DURANTE TRES MESES”

PRIMERO.-  Aprobar  la factura descrita  en la parte expositiva de esta resolución, 
presentada por el profesor D. JUAN DE DIOS FRESNEDA ANIORTE, con N.I.F. 48459497-
S por importe total de 2.800,00€ (DOS MIL OCHOCIENTOS EUROS).
 

SEGUNDO.- El  gasto  se  aplicará  con  cargo  a  la  partida  que  corresponda  del 
Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

TERCERO.- Comuníquese  el  presente  acuerdo  a  la  Concejal  Delegada  de 
Educación y  al Sr. Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificar  el  presente  acuerdo  al  profesional,  D.  JUAN  DE  DIOS 
FRESNEDA ANIORTE con N.I.F. 48459497-S y domicilio en C/ Los Gavilanes 9, Balcón de 
la Costa Blanca de -03193- San Miguel de Salinas (Alicante), a los efectos oportunos.

SEXAGÉSIMOCUARTO.-
APROBACIÓN DE LA RELACIÓN  DE FACTURAS NÚM.  02/28/11  (20110447)   DE  LA 
CONCEJALÍA DE JUVENTUD Y FESTIVIDADES.

PRIMERO.- Aprobar la relación de facturas número  02/28/11  de la Concejalía de 
Juventud y Festividades, que incluye un total de 30 documentos e importa la cantidad de 
40.726,76 €.
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SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación correspondiente a cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

SEXAGÉSIMOQUINTO.-
APROBACIÓN DE LA RELACIÓN  DE FACTURAS NÚM.  05/20/11  (20110420)   DE  LA 
CONCEJALÍA DE URBANISMO Y PATRIMONIO.

PRIMERO.- Aprobar la relación de facturas número  05/20/11  de la Concejalía de 
Urbanismo y Patrimonio,  que incluye un total de 30 documentos e importa la cantidad de 
12.793,35 €.

SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación correspondiente a cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

SEXAGÉSIMOSEXTO.-
APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE FACTURAS NÚM.  05/21/11  (20110442)   DE LA 
CONCEJALÍA DE URBANISMO Y PATRIMONIO.

PRIMERO.- Aprobar la relación de facturas número  05/21/11  de la Concejalía de 
Urbanismo y Patrimonio,  que incluye un total de 25 documentos e importa la cantidad de 
14.302,82 €.

SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación correspondiente a cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.
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SEXAGÉSIMOSEPTIMO.-
APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE FACTURAS NÚM.  11/61/11   (20110532)  DE LA 
CONCEJALÍA  DE SANIDAD, CONSUMO Y DEPORTES.

PRIMERO.- Aprobar la relación de facturas número  11/61/11  de la Concejalía de 
Sanidad, Consumo y Deportes, que incluye un total de 2 documentos e importa la cantidad 
de 6.777,92 €.

SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación correspondiente a cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a los  interesados y a los Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

SEXAGÉSIMOCTAVO.-
APROBACIÓN DE LA RELACIÓN  DE FACTURAS NÚM.  14/09/11  (20110122)   DE  LA 
CONCEJALÍA DE PERSONAL, RECURSOS HUMANOS Y CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Aprobar la relación de facturas número  14/09/11  de la Concejalía de 
Personal,  Recursos  Humanos y Contratación,  que incluye un total  de 22 documentos  e 
importa la cantidad de 45.926,32 €.

SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación correspondiente a cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.-  Notificar  la  presente  resolución a los interesados y a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

SEXAGÉSIMONOVENO.-
APROBACIÓN  DE  LA RELACIÓN  DE  FACTURAS  NÚM.17/07/11  (20110506)   DE  LA 
CONCEJALÍA  DE MEDIO AMBIENTE Y PATRIMONIO NATURAL E HISTÓRICO.

PRIMERO.- Aprobar la relación de facturas número  17/07/11  de la Concejalía de 
Medio Ambiente y Patrimonio Natural e Histórico, que incluye un total de 5 documentos e 
importa la cantidad de 982,41 €.

SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación correspondiente a cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a los  interesados y a los Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.
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PATRIMONIO.-

SEPTUAGÉSIMO.-PATRIMONIO 
9.7/05  SENTENCIA  Nº  701/2011,  DEL  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DE  LA 
COMUNIDAD VALENCIANA, SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, SECCION 
SEGUNDA

PRIMERO.- Quedar enterada del contenido de la Sentencia nº 701/2011, dictada en 
el Recurso Contencioso-Administrativo nº 673/06,  referente a la sentencia nº  4/2008 del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número uno de Elche, y procedente del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Segunda, del siguiente tenor literal:

“Desestimamos el recurso interpuesto contra la Sentencia 4/2008, de siete de enero,  
del  Juzgado  número  1  de  Elx,  recaída  en  el  recurso  673/06,  la  que  confirmamos  con  
imposición de costas a la apelante.”

SEGUNDO.- Notificar al la Cía. Caser a través de la Correduría de Seguros Almira e 
Hijos. 

SEPTUAGÉSIMOPRIMERO.-
PATRIMONIO 269.6/07 DESISTIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 
DE  LOCALES  SUSCRITOS  CON  LA  MERCANTIL  PROMOTORA  ORIOLANA  DE 
VIVIENDAS, SA, CON DESTINO A SERVICIOS MUN ICIPALES.-

PRIMERO.- Desistir  de los contratos de arrendamiento  suscritos  con la mercantil 
Promotora Oriolana de Viviendas, SA, representada por D. Ramiro Enrique García Roselló, 
de los locales de 244,71 y 183,66 m2 de superficie, con destino a Servicios Municipales, por 
no ser necesarios para tal finalidad.

SEGUNDO.- Los contratos terminarán su vigencia con efectos de 31 de diciembre 
de 2011

TERCERO.- Notificar  al  interesado,  a  los  Servicios  Económico-Financieros,  y  a  la 
Concejalía de Régimen Interno, Contratación y Recursos Humanos, a los efectos oportunos.
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SEPTUAGÉSIMOSEGUNDO.-
PATRIMONIO  98.6/08  DESISTIMIENTO  DEL  CONTRATO  DE  ARRENDAMIENTO  DEL 
LOCAL  SUSCRITO  CON  D.  ANGEL  GARCIA  LORENTE,  CON DESTINO  A  ESPACIO 
MULTIUSOS Y PUNTO DE ENCUENTRO.-

PRIMERO.- Desistir  del  contrato  de arrendamiento  suscrito  con D.  Angel  García 
Lorente del  local de 323 m2 de superficie, sito enC/ Adolfo Clavarana 6, entresuelo, de esta 
ciudad, con destino a Espacio Multiusos y Punto de Encuentro, por no ser necesario para tal 
finalidad.

SEGUNDO.- El contrato terminará su vigencia con efectos de 3 de enero de 2012

TERCERO.- Notificar  al  interesado,  a  los  Servicios  Económico-Financieros,  y  a  la 
Concejalía de Bienestar Social, a los efectos oportunos.

SEPTUAGÉSIMOTERCERO.-
PATRIMONIO 20.6/10 ABONO DE LOS SUMINISTROS DE AGUA Y ELECTRICIDAD DEL 
INMUEBLE SITO EN LA MURADA, PROPIEDAD DE Dª CARMEN RIQUELME ANDRADA Y 
OTRO, ARRENDADO CON DESTINO A DEPENDENCIAS DE LA POLICIA LOCAL.-

PRIMERO.- Abonar a los Sres. Marco Salar y Riquelme Andrada, el importe de los 
recibos de los suministros de agua y electricidad, girados a su nombre con posterioridad al 
contrato de arrendamiento suscrito con este Ayuntamiento, del local sito en calle Torneo con 
calle 7 de julio, de la partida de la Murada, de este T.M., para su destino a dependencias de 
la Policía Local, que asciende en su totalidad a la cantidad de  (TRESCIENTOS SETENTA 
Y OCHO EUROS Y VEINTE CENTIMOS (378, 20 €) .

SEGUNDO.- Notificar  al  interesado  y  a  los  Servicios  económicos  a  los  efectos 
procedentes.

SEPTUAGÉSIMOCUARTO.-
PATRIMONIO 329.2/11 CESION GRATUITA EN PROPIEDAD DEL VEHICULO PEUGEOT 
106, MATRÍCULA A-2350-DF AL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA.-
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PRIMERO.- Aceptar la cesión gratuita  del vehículo Peugeot 106, matrícula A-2350-
DF, ofrecido por la Diputación Provincial de Alicante al Ayuntamiento de Orihuela, para su 
destino  a  la  Concejalía  de  Bienestar  Social,  siendo  de  cuenta  de  éste  los  gastos  e 
impuestos derivados de dicha transmisión.

SEGUNDO.- Dar de alta en el Inventario de Bienes, Derechos y Acciones de este 
Ayuntamiento el vehículo citado.

SEPTUAGÉSIMOQUINTO.-  
PATRIMONIO  263.6/10  NOVACION  MODIFICATIVA  DEL  CONTRATO  DE 
ARRENDAMIENTO SUSCRITO CON D. PEDRO MOMPEAN MADRID Y D. JOSÉ VALERO 
HERNÁNDEZ,  DE FINCA SITA EN CTRA.  DE ALMORADÍ,  CON DESTINO A ESPACIO 
MULTIFUNCIONAL.-

PRIMERO.- La  novación  modificativa  del  contrato  de arrendamiento  suscrito  con 
fecha  17  de  noviembre  de  2010,  con  D.  Pedro  Mompeán  Madrid  y  D.  José  Valero 
Hernández, de la finca de 3.451 m2, sita en Ctra. de Almoradí y con destino a espacio 
multifuncional,  prorrogando su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2012, con una renta 
mensual  de  MIL  QUINIENTOS  EUROS  (1.500  €)  en  total,  a  razón  de  SETECIENTOS 
CINCUENTA EUROS por propietario.

SEGUNDO.- Notificar a los interesados, y a los Servicios Económico-Financieros  a los 
efectos oportunos.

OTROS ASUNTOS 

SEPTUAGÉSIMOSEXTO.- 
PERSONAL  29/304.2011.-  REPRESENTACIÓN  Y  DEFENSA  EN EL  PROCEDIMIENTO 
DESPIDO/CESES EN GENERAL 000863/2011

PRIMERO:  Otorgar  la  representación  y  defensa  en  este  asunto  al  letrado  D. 
Francisco  Jiménez  Pérez  con  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  Avda.  Principe  de 
Asturias  nº  16-1º  A,  escalera  2  03300-Orihuela  (Alicante),  el  cual  tiene  poder  de  este 
Ayuntamiento de fecha 14/09/2011, otorgado ante el Notario D. Juan Vélez Bueno.

SEGUNDO: Comuníquese el presente al Juzgado de lo Social número 2 de Elche.
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SEPTUAGÉSIMOSEPTIMO.-
PERSONAL  29/305.2011.-  REPRESENTACIÓN  Y  DEFENSA  EN EL  PROCEDIMIENTO 
DESPIDO/CESES EN GENERAL 000862/2011

PRIMERO: Otorgar  la  representación  y  defensa  en  este  asunto  al  letrado  D. 
Francisco  Jiménez  Pérez  con  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  Avda.  Principe  de 
Asturias  nº  16-1º  A,  escalera  2  03300-Orihuela  (Alicante),  el  cual  tiene  poder  de  este 
Ayuntamiento de fecha 14/09/2011, otorgado ante el Notario D. Juan Vélez Bueno.

SEGUNDO: Comuníquese el presente al Juzgado de lo Social número 2 de Elche.

SEPTUAGÉSIMOCTAVO.-
EDUCACIÓN.-  005.3-I/11  =  IV  CONCURSO  INFANTIL  DE  CUENTOS  DE  NAVIDAD 
“CIUDAD  DE  ORIHUELA”,  ANUALIAD  2.011.-  APROBACIÓN  DE  BASES, 
CONVOCATORIA  Y  DESIGNACIÓN   DEL  JURADO,  ASÍ  COMO  DEL 
CORRESPONDIENTE GASTO.-
ANTECEDENTES:

PRIMERO.-  Aprobar las Bases y Convocatoria del IV Concurso Infantil de Cuentos 
de Navidad  “Ciudad de Orihuela” 2011, cuyo texto consta como Anexo al presente acuerdo.

SEGUNDO.- Aprobar un gasto de 1.000’00 €. (Mil Euros), importe a que asciende 
el presupuesto estimado de los gastos derivados del Concurso de que se trata y que se 
abonarán con cargo a la partida presupuestaria que señale en su informe la Intervención 
General de Fondos.

TERCERO.-  Conforme  a  lo  establecido  en  la  Base  7.-  de  la  Convocatoria  los 
premios correspondientes al citado Concurso constarán de:

Un ordenador portátil para el alumno/a en el que recaiga el Premio.
Un lote de libros por valor de //500’00// €.  para el Centro Escolar en el que curse 

sus estudios el alumno/a  premiado. 

CUARTO.-  Constituir el Jurado que ha de fallar el Concurso que nos ocupa, cuya 
composición se establece en la Base 6.- de la Convocatoria, designando a tales efectos a 
las personas que a continuación se relacionan:

  PRESIDENTE: TITULAR: D. Monserrate Guillén Sáez
Alcalde-Presidente  o  persona  en  quien 
delegue.

  VOCALES:
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TITULAR: D. Manuel Ferrer Díe
Miembro del Departamento de Educación.

TITULAR: D. Vicente Pina López
Miembro de la Asociación de Libreros Ciudad 
de Orihuela.

TITULAR: Dª. Francisca Salinas Serna
Miembro del CEFIRE

  SECRETARIO: TITULAR: Dª. Fuensanta Mazón Hernández
que actuará con voz y voto.

QUINTO.-  Comunicar  el  presente  acuerdo  a  los  miembros  de  Jurado  y  dar 
traslado del mismo a la Intervención de Fondos y al Sr. Tesorero Municipal, a los efectos 
oportunos.

A N  E  X  O
                                

IV  CONCURSO  INFANTIL DE CUENTOS DE NAVIDAD

“CIUDAD DE ORIHUELA”

Entre las funciones atribuidas a la Concejalía de Educación del Ayuntamiento de 
Orihuela figura el apoyo a las actividades educativo-culturales y en este sentido se invita a 
los escolares de 6º de Primaria de este Término Municipal a participar en el “IV Concurso de 
Navidad “.

La Concejalía de Educación del Excmo.  Ayuntamiento de Orihuela convoca el  IV 
Concurso  Infantil  de  Cuentos  de  Navidad  “Ciudad  de  Orihuela"  que  se  regirá  por  las 
siguientes:

B A S E S

1. TEMA

El tema del concurso es la Navidad, dejando libertad para que cada participante exprese lo 
que significa esta celebración.

2. PARTICIPANTES

Alumnado   de  6º  de  Educación   Primaria  de  los  Centros  Educativos  del  Municipio  de 
Orihuela.  

3. OBJETIVO

El objetivo del concurso es ofrecer a los alumnos de 6º de primaria de este municipio  una 
oportunidad para explicar su concepto de lo que es y significa la Navidad.

4. FORMATO 

El  cuento  podrá  ocupar  un  máximo  de  2.000  palabras  a  doble  espacio  (DIN-A4).  Los 
trabajos se presentarán mecanografiados (máquina u ordenador).
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5. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA

Los trabajos deberán entregarse hasta el día  24 de Noviembre de 2011 en los centros 
educativos,  desde  donde  se  harán  llegar  a  este   Ayuntamiento  hasta   el  día  28  de 
Noviembre de 2011.

6. ELECCIÓN FINAL

El jurado estará formado por los siguientes miembros: 

  PRESIDENTE: TITULAR: D. Monserrate Guillén Sáez
Alcalde-Presidente  o  persona  en  quien 
delegue.

  VOCALES:
TITULAR: D. Manuel Ferrer Díe

Miembro del Departamento de Educación.

TITULAR: D. Vicente Pina López
Miembro de la Asociación de Libreros Ciudad 
de Orihuela.

TITULAR: Dª. Francisca Salinas Serna
Miembro del CEFIRE

  SECRETARIO: TITULAR: Dª. Fuensanta Mazón Hernández
que actuará con voz y voto.

7. PREMIO

El premio consistirá en un ordenador portátil para el alumno ganador y un lote de libros por 
valor  de 500’00 €, para el Centro Escolar. 

8. COMUNICACIÓN DEL FALLO

El fallo del Jurado tendrá lugar el 30 de Noviembre de 2011.
El cuento ganador será leído como Pregón de Navidad en el acto de  la inauguración del 
Belén Municipal. 

9. ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La  participación  en  el  concurso  implica  la  íntegra  aceptación  de  las  bases 
establecidas. Todos los derechos vinculados a la publicación de los trabajos presentados 
y/o premiados, se ceden a  este Excmo. Ayuntamiento que reconocerá la titularidad de la
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 obra a su autor. Para cualquier discrepancia que hubiere debe ser dirimida por vía judicial, 
las partes renuncian al propio fuero y se someten a los Juzgados y Tribunales de Orihuela.

SEPTUAGÉSIMONOVENO.-
JUVENTUD/ACM/SUB.AJOC/10.JUSTIFICACIÓN DEL GASTO DE LA SUBVENCIÓN A LA 
ASOCIACIÓN  DE JÓVENES DE ORIHUELA COSTA (AJOC) PARA LA ORGANIZACIÓN 
DE  LA  ACTIVIDAD  “FIESTA   CON  ACTIVIDADES  DEPORTIVAS,  INFANTILES,   DE 
TALLERES,  Y FIESTA NOCTURNA”,  EN ORIHUELA COSTA DURANTE EL DÍA  1  DE 
MAYO.

PRIMERO: Aceptar la justificación del gasto de la subvención, como consecuencia 
de la presentación de las facturas y/o recibos aportados en este ayuntamiento, de acuerdo 
con el siguiente detalle: La Asociación Jóvenes de Orihuela Costa (AJOC) con nº CIF G-
54478805-C, realizó durante el uno de Mayo el proyecto “Fiesta Juventud Orihuela Costa” 
con un coste total de la la actividad  de 3.705,00 Euros, y cuyo importe será subvencionado 
por el Ayuntamiento de Orihuela el 80,00% del coste total. La cantidad subvencionada final, 
ascenderá al importe de DOS  MIL NOVECIENTOS CON SESENTA Y CUATRO EUROS 
(2.964,00 Euros) IVA INCLUIDO. 

SEGUNDO: Proceder a la liquidación total de la aportación municipal acordada en el 
indicado  convenio,  que  ascienda  a  la  cantidad  de  DOS   MIL  NOVECIENTOS  CON 
SESENTA Y CUATRO EUROS  (2.964,00 Euros) IVA INCLUIDO, como importe restante a 
entregar por este Ayuntamiento por la aplicación del referido convenio.

TERCERO: Reconocer la obligación, ordenar el pago y pagar la subvención,  de las 
actividades  incluidas  en  el  proyecto  de  “Fiesta  Juventud  Orihuela  Costa”,  debidamente 
cumplimentadas.

CUARTO: Notificar  el  presente  acuerdo  a  los  interesados  y  comunicar  al  Sr. 
Concejal  Delegado  de  Juventud,  al  Sr.  Interventor  General  de  Fondos   a  los  efectos 
oportunos.

OCTAGÉSIMO  .-  
JUVENTUD/ACM/SUB.AVENTURINGPASICO/11.-  JUSTIFICACION  DEL  GASTO  DE LA 
SUBVENCION AL GRUPO SENDERISTA PASICO A PASICO PARA LA ORGANIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD “AVENTURING 2011” DEPORTES DE AVENTURA,  DURANTE LOS 
MESES DE MAYO Y JUNIO
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PRIMERO: Aceptar la justificación del gasto de la subvención, como consecuencia 
de la presentación de las facturas y/o recibos aportados en este ayuntamiento, de acuerdo 
con el siguiente detalle: El Grupo Senderista Pasico a Pasico- Vega Baja con nº CIF G-
53685822, realizó durante el mes de Mayo y Junio el proyecto “Aventuring 2011” con un 
coste total de las   tres   actividades de 4.378,86 Euros, y cuyo importe será subvencionado 
por el Ayuntamiento de Orihuela  del 53,06% del coste total.  La cantidad subvencionada 
final,  ascenderá  al  importe  de  DOS MIL  TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS Y 
SESENTA Y TRES  CENTIMOS  (2.337, 63 Euros).

SEGUNDO: Proceder a la liquidación total de la aportación municipal acordada en el 
indicado convenio, que asciende a la cantidad de  DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
SIETE EUROS Y SESENTA Y TRES  CENTIMOS  (2.337,  63  Euros) ,  como importe 
restante a entregar por este Ayuntamiento por la aplicación del referido convenio.

TERCERO: Reconocer la obligación, ordenar el pago y pagar la subvención, de las 
actividades incluidas en el proyecto del “Aventuring 2011”, debidamente cumplimentadas. 

CUARTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados “Grupo Senderista Pasico 
a Pasico”, y comunicar a la Concejal Delegada de Juventud como al Sr. Interventor General 
de Fondos  a los efectos oportunos.

OCTAGÉSIMOPRIMERO  .-  INT.-
M/P.-AUTO Nº 358/2011 , DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2011, DEL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚM. 1 DE ELCHE, POR EL QUE SE ACUERDA 
TENER  POR  DESISTIDO  Y  APARTADO  DE  LA  PROSECUCIÓN  DEL  RECURSO 
PROCEDIMIENTO  ORDINARIO  NÚM.  197/2009  A  D.  PEDRO  ANTONIO  MANCEBO 
GILABERT.-

PRIMERO.- Quedar enterada del Auto Nº 358/2011, por el que se acuerda el tener 
por  DESISTIDO  Y  APARTADO  de  la  prosecución  del  recurso  PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO 000197/2009 a D. PEDRO ANTONIO MANCEBO GILABERT. 

SEGUNDO.-  Notificar  el  presente  acuerdo   al  reclamante,  Juzgado  de  lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Elche,  y a los  Servicios Económicos de este 
Ayuntamiento, a los debidos efectos.
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OCTAGÉSIMOSEGUNDO  .-  
ACTIVIDADES  -  EXPTE.  164-LA/07.-INADMISIÓN  A  TRÁMITE  DEL  PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO  RELATIVO  A  LA  SOLICITUD  DE  DECLARACION  DE  INTERES 
COMUNITARIO  PARA  LA  INSTALACION  DE  LA  ACTIVIDAD  DE  GENERACIÓN  DE 
ENERGÍA RENOVABLE EN SUELO NO URBANIZABLE,  POLIGONO 41,  PARCELA 57, 
INICIADO POR D. TRINITARIO SALINAS MUÑOZ.

PRIMERO :  Quedar enterada de la resolución dictada por la Consellería de Medio 
Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda por la que se declara  la inadmisión a trámite del 
procedimiento administrativo relativo al expediente de solicitud de Declaración de Interés 
Comunitario instado por D. TRINITARIO SALINAS MUÑOZ, para instalación de actividad de 
generación de energía renovable mediante paneles fotovoltaicos, en suelo no urbanizable, 
polígono 41,  parcela  57 y ordenando el  archivo de las actuaciones  por  la  imposibilidad 
material de continuarlo

SEGUNDO  : Comunicar  el  presente  acuerdo,  al  Sr.  Salinas  Muñoz  y  al 
Departamento de Obras de este Ayuntamiento, a los efectos oportunos.

OCTAGÉSIMOTERCERO  .-  
APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE FACTURAS NÚM.  12/22/11  (20110527)   DE LA 
CONCEJALÍA  DE COSTA, PLAYAS Y RESIDENTES INTERNACIONALES.

PRIMERO.- Aprobar la relación de facturas número  12/22/11  de la Concejalía de 
Costa,  Playas  y  Residentes  Internacionales,  que  incluye  un  total  de  1   documentos  e 
importa la cantidad de 3.495,44 €.

SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación correspondiente a cada 
gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias recogidas en la relación.

TERCERO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  y a  los  Servicios 
Económicos de este Ayuntamiento (Negociado Contabilidad), a los debidos efectos.

OCTAGÉSIMOCUARTO  .-  
COSTA.-  LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA 
ONG  CRUZ   ROJA  ESPAÑOLA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  ORIHUELA  PARA  LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PREVENTIVOS DE VIGILANCIA Y SOCORRISMO EN 
LAS PLAYAS DE ORIHUELA DEL 19 AL 24 DE ABRIL DE 2.011.
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PRIMERO: Proceder  a  la  liquidación  del  importe  del  Convenio  a  Cruz  Roja 
Española Asamblea Local de Orihuela con nº CIF Q-2866001-G, con  domicilio en calle San 
Agustín,  nº  22  de  Orihuela,  donde  la  cantidad  económica  subvencionada  asciende  al 
importe  de  VENTIDOS  MIL  CUATROCIENTOS  VENTICUATRO EUROS   (22.424,00 
Euros).

SEGUNDO: Autorizar,  disponer  del  gasto  y  aprobar  la  justificación  del  gasto 
presentados por la ONG Cruz Roja Española que se aplicará con cargo a la partida de 
Costa, señalada por el Interventor General de Fondos en su informe correspondiente a favor 
del beneficiario, Cruz Roja Española Asamblea Local de Orihuela, por el importe concedido.

TERCERO: Reconocer la obligación, ordenar el pago y abonar la subvención a la 
ONG Cruz Roja Española Asamblea local de Orihuela, por las actividades incluidas en el 
Convenio  de  colaboración  suscrito  para  la  prestación  de  los  servicios  preventivos  de 
vigilancia y socorrismo en las playas de Orihuela en el periodo comprendido entre el 19 al 
24 de Abril de 2.011.

CUARTO: Notificar   el  presente   acuerdo  a  Cruz Roja Española Asamblea Local 
de  Orihuela,  y  comunicar  a  la  Sr.  Concejal   Delegado  de Costa,  Playas  y  Atención  al 
Residente Internacional y al Sr. Interventor General de Fondos, a los efectos oportunos.

OCTAGÉSIMOQUINTO  .-  
JUVENTUD/ACM/SUB.  CRUZ  ROJA  CAMPAMENTO  /11.  APROBACIÓN   DE  LA 
SUBVENCIÓN  A  LA  ASOCIACIÓN  CRUZ  ROJA  JUVENTUD  ASAMBLEA  LOCAL  DE 
ORIHUELA, PARA LA ACTIVIDAD “CAMPAMENTO DE VERANO”  REALIZADA DURANTE 
EL MES DE  JULIO.

PRIMERO: Conceder  una  subvención  a  Cruz  Roja  Juventud  Asamblea  Local  de 
Orihuela con nº CIF Q-2866001-G, con  domicilio en calle San Agustín, nº 22 de Orihuela, 
cuya Asociación juvenil realizó durante el mes de Julio el proyecto “Campamento de Verano 
2011”, donde la cantidad económica subvencionada por parte de la Concejalía de Juventud, 
asciende al importe de DOS MIL EUROS  (2.000,00 Euros).

SEGUNDO: La  gestión  de  la  subvención  se  efectuará  con  arreglo  a  las  siguientes 
condiciones: 

Normativa aplicable: Ley 38/2003 General de Subvenciones y Bases de Ejecución del 
Presupuesto General del Ayuntamiento.

Objeto o Finalidad de la Subvención: Considerando que la Concejalía de Juventud, 
tiene interés en colaborar con las asociaciones que tienen su sede en Orihuela, dedicadas a 
la acercar  actividades en la  naturaleza a los jóvenes oriolanos,  como en este  caso,  un 
Campamento de Verano que reúne valores y principios tales como la integración entre
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 niños,  el  compañerismo,  el  respeto  por  el  medio  ambiente,  la  responsabilidad  y  otros 
muchos mas que gracias al hecho de realizarse en un medio natural y que la experiencia 
consolidada por la asociación Cruz Roja Juventud con la realización de este evento durante 
20 años, hace que sea un proyecto interesante para poder colaborar por primera vez con 
esta asociación.

La actividad se realizó en el mes de Julio concretamente durante la semana del 18 al 
28 de julio. Las edades de los participantes eran menores de 8 hasta los 16 años con un 
amplio calendario de actividades programadas durante esa semana.

El importe de los gastos a justificar; será el de la cantidad económica subvencionada 
por la Concejalía de Juventud.

La falta de justificación de la actividad subvencionada, dará lugar a la perdida de la 
misma.

La asociación Cruz Roja Juventud Asamblea local de Orihuela, tendrá la obligación 
de comunicar la concesión de otras ayudas o Subvenciones Publicas.

TERCERO: Autorizar, disponer del gasto y aprobar la justificación del gasto presentados 
por  la  Asociación,  que se aplicará  con cargo a la  partida  de Juventud,  señalada por  el 
Interventor General de Fondos en su informe correspondiente a favor del beneficiario, Cruz 
Roja Juventud Asamblea Local de Orihuela, por el importe concedido.

CUARTO:  Reconocer  la  obligación,  ordenar  el  pago  y  abonar  la  subvención  a  la 
Asociación Cruz Roja Juventud Asamblea local de Orihuela, por las actividades incluidas en 
el proyecto “Campamento de Verano 2011”, debidamente cumplimentadas.

QUINTO: Notificar   el  presente   acuerdo  a  Cruz Roja Juventud Asamblea Local de 
Orihuela, y comunicar a la Sra. Concejal  Delegada de Juventud y al Sr. Interventor General 
de Fondos, a los efectos oportunos.

 LA CONCEJALA-SECRETARIA  ACCDTAL. DE LA JUNTA DE GOBIERNO,

FDº. ROSA MARTÍNEZ MARTÍNEZ



Ayuntamiento de Orihuela
Dpto. de Secretaria
C/ Marqués de Arneva, 1
03300 Orihuela (Alicante)
Tel.: 96 673 68 64


	SEGUNDO.-El gasto se aplicará con cargo a la partida que corresponda del Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
	 SEGUNDO.-El gasto se aplicará con cargo a la partida que corresponda del Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.
	 
	SEGUNDO.-El gasto se aplicará con cargo a la partida que corresponda del Presupuesto General Vigente, con créditos suficientes y adecuados.

